
La UE ampara el
anonimato de
quienes descargan
arcl~vos de la red
El Tribunal de Justicia Europeo rechaza la. petición
de la asociación de productores de música de
que las operadoras faciliten su identidad _ 64
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La justicia europea defiende
el anonimato de las
descargas por internet
El Tribunal de Luxemburgo da la razón a
Telefónica, que no tendrá que revelar
datos delos internautas a Promusicae

LAURA VILLENA. SERVICIO ESPECIAL.
BRUSELAS. El derecho a la in-
timidad le ha ganado la batalla
a los derechos de autor. Los afi-
cionados a la descarga de músi-
ca por internet pueden seguir
manteniendo su anonimato
amparados por este derecho y
burlar el constante acoso de
las asociaciones de producto-
res y discográficas que ayer vol-
vieron a recibir un revés, esta
vez de par te de la Justicia euro-
pea.

El Tribunal Europeo de Jus-
ticia dio ayer la razón alas ope-
radoras de telecomunicacio-
nes, en concreto a Telefónica, y
dictaminó que no tienen la obli-
gación de identificar o entre-
gar los datos personales de sus
clientes cuando estos sean soli-
citados con el objeto de prote-
ger los derechos de autor.

La sentencia emitida ayer
responde al caso por el que la
asociación española Promusi-
cae, una agrupación de produc-
tores y editores musicales y au-
diovisuales sin animo de lu-
cro, pidió a Telefónica que reve-
lase la identidad y la dirección
de varios clientes que, a través
de la conexión a internet por te-
léfono móvil y con el programa
~~Kazam> descargaban e inter-
cambtabau archivos audiovi-
suales.

Acción civil contra los usuarios
Los miembros de Promusicae,
dueños de los derechos de au-
tor delos archivos intercambia-
dos y deseargados, habían iden-
tificado la dirección PP de estos
usuarios, la fecha y la hora de
conexión, y pidieron a Telefóni-
ca una serie de datos persona-
les con la intención de iniciar
una acción civil contra sus
clientes.

La representante de las dis-
cográficas se tropezó con la ne-
gativa de la compañía telefóni-
ca, que protegió la identidad de
sus clientes basándose en la le-
gislación española, según la
cuaI, la entrega de datos sólo es-
tá autorizada en casos de inves-
tigación criminal, de seguri-
d ad pública y de defensa nacio-

nal. Sin embargo, durante el
proceso judicial que Promusi-
cae abrió contra Telefónica en
España surgieron dudas sobre
la necesidad de obligar a la
compañías a revelar sus datos
cuando se trate de la apertura
de procedimientos civiles.

Tras recurrir al Tribunal
de Luxemburgo y conocer su
sentencia, que da a las operado-
ras el derecho a preservar los
datos de sus clientes, queda des-
pejada la duda, no sólo para Es-
paña sino para todos los paises
de la UE, pero se abre el debate
sobre la necesidad de que los
Estados miembros interpreten
su legislación intentando con-
ciliar los dos derechos en dispu-
ta: el derecho a la intimidad y
el de la protección de la propie-
dad intelectual.

La sentencia no dejalugar a
dudas de que prevalece el dere-
cho a la intimidad afirmando
que, a pesar de que son varias
las directivas que obligan a los
Estados miembros a garanti-
zar (da protección efectiva de
la propiedad intelectual y en
particular los derechos de au-

España, aficionada

Un estudio de la Federación
Internacional de la Industria
Fonográfica (IFPI) revela que los
españoles son los más aficionados
a la descarga y al intercambio de
archivos musicales y
audiovisuales por internet,
seguidos de los holandeses.
En España basta el 35% de los
internatuas utiliza un programa
(ipeer to peer» o P2P para la
descarga de canciones, y sigue de
lejos al h’der mundial, China, donde
el porcentaje asciende al 99%.

Promusicae pide al
Gobierno que tome
medidas y obligue a
Telefónica a entregar
los datos de sus clientes

tor», esta protección (mo pue-
de, sin embargo, ir en perjuicio
de la protección de los datos
personales».

Sin embargo, el Tribunal re-
cuerda que el derecho comuni-
tarjo otorga a los Estados
miembros la libertad a estable-
cer ciertas excepciones en la
aplicación del derecho comuni-
tario yles invita a hacer una in-
terpretación proporcional de
la legislación europea. Y es
que, si por un lado las Directi-
vas de propiedad intelectual
no obligan a la revelación de da-
tos, por ot ro, la relativa a la pro-
teeción de datos personales
tampoco excluye que los Esta-
dos puedan imponer este deber
si se trata de una excepción pa-
ra proteger los derechos y liber-
tades de otras personas.

Responsabilidad del Gobierno
Así, aunque la sentencia se pue-
de interpretar como un nuevo
varapalo a los representantes
de la industria discográfica, el
Tribunal llama los Estados
miembros a hacer una inter-
pretación equilibrada de las di.
rectivas que garantice la pro-
tección de los distintos dere-
chos fundamentales.

Desde Promusicae la sen-
tencia de ayer fue recibida con
menos dolor de lo esperado y su
presidente, Antonio Gu’isaso-
la, afirmó que se trata de un pa-
so adelante en tanto en cuanto
deja la puerta abierta para que
los Gobiernos incorporen la le-
gislación comunitaria al mis-
mo tiempo que obligan, tanto
en procesos penales como civi-
les, a la entrega de datos de los
usuarios de los programas
~<peer to peer~>.

¢~Es imperativo que el Go-
bierno tome medidas en este
sentido similares a las adopta-
das ya en Francia o Reino Uni-
do. Esperamos que el Gobierno
entienda que es es la única ma-
nera de agilizar los trámites pa-
ra luchar de un modo eficaz
contra esta lacra que está des-
truyendo la industria de la mú-
sica», afirmÓ Guisasola en un
comunicado de prensa, mien-
tras depositaba toda su espe-
ranza en la capacidad de legis-
lar del Gobierno para obligar a
la concesión de datos.

Imagen de un joven ~(hacker)>
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